
NOMENCLATURA : 1. [378]Actuaci nó
JUZGADO : 25  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8843-2021
CARATULADO : CONADECUS/APROVISIONADORA GLOBAL 
DE ENERG A S.A.í

AVISO 25  JUZGADO DE LETRAS EN CIVIL DE SANTIAGO°

Por  resoluci n  de  fecha  12  de  agosto  del  a o  2022,  se  ha  ordenado publicaró ñ  
conforme  al  art culo  53  de  la  Ley  N 19.496  (en  adelante  tambi n  LPDC),  loí ° é  
siguiente:  En  juicio  colectivo  caratulado  CONADECUS  con  Aprovisionadora“  
Global de Energ a S.A , Rol N  C-8.843-2021í ” ° , tramitado ante el 25  Juzgado de°  
Letras en lo Civil de Santiago, con fecha 25 de noviembre de 2021, se declaró 
admisible  demanda  colectiva  interpuesta  por  Corporaci n  Nacional  deó  
Consumidores  y  Usuarios  de  Chile  (Conadecus  A.C.)  (  tambi n  en  adelanteé  
CONADECUS), RUT N 75.974.880-8, representada legalmente por don Hern n° á  
Calder n Ruiz, constructor civil, c dula de identidad n mero 6.603.659-6, ambosó é ú  
domiciliados en Valent n Letelier N  16, comuna y ciudad de Santiago, í ° en contra 
de  Metrogas  S.A  (en  adelante  tambi n  METROGAS)  sociedad  dedicada  a  laé  
explotaci n del giro del gas, RUT N 96.722.460-K, representada legalmente por suó °  
gerente  general  don  Pablo  Sobarzo  Mierzo,  ingeniero  comercial,  c dula  deé  
identidad n mero N 9.006.201-8, o por quien lo reemplace en dicho cargo, ambosú °  
domiciliados en calle El Regidor N 54, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago°  
y, adem s, en contra de la empresa relacionada Aprovisionadora Global de Energ aá í  
S.A. (en adelante tambi n AGESA), sociedad an nima dedicada a la explotaci né ó ó  
del  giro  del  gas,  RUT 76.578.731-  9,  representada  legalmente  por  su  gerente 
general don Klaus L hrmann Poblete, cuya profesi n u oficio se ignora, c dula deü ó é  
identidad n mero 7.558.162-9, o por quien lo reemplace en dicho cargo, ambosú  
domiciliados en calle El Regidor N 66, piso 8, comuna de Las Condes, ciudad°  
Santiago. Las acciones ejercidas en este juicio se fundan en infracciones a la Ley N° 
19.496 y se ejercen en defensa del inter s colectivo y difuso de los consumidores. Elé  
libelo se  sustenta en los  siguientes  antecedentes:  La   demanda se  interpone en 
representaci n de todos los consumidores de gas natural de METROGAS, en lasó  
regiones Metropolitana y VI de O Higgins,  a saber, cerca de 785.000 personas´  
naturales  (y  sus  respectivas  familias)  y  jur dicas,  que  han  sido  v ctimas,  desdeí í  
mediados de 2016 y hasta la fecha, de una defraudaci n o fraude civil, consistenteó  
en  que  METROGAS,  y  su  sociedad  relacionada  instrumental  AGESA,  han 
aumentado artificialmente sus costos de adquisici n del gas natural que suministranó  
a sus clientes, por la v a de revenderse entre ellas a un precio m s caro el mismoí á  
gas, en un acto de triangulaci n fraudulenta . Tales mayores costos artificiales son“ ó ”  
luego  traspasados  subrepticiamente  a  los  consumidores.  Esta  pr ctica  il cita  haá í  
permitido a METROGAS -con la coautor a de su relacionada AGESA, a quiení  
cre  para utilizarla de intermediaria  (ambas controladas por el  grupo espa oló “ ” ñ  
Naturgy)-, efectuar cobros indebidos a los consumidores de aproximadamente US 
$80 millones por a o (cerca de US $400 millones en el periodo), seg n un informeñ ú  
reciente de la Fiscal a Nacional Econ mica. Esto se traduce en que entre un 12% yí ó  
un 20% de los pagos mensuales que efect an los consumidores por el suministro deú  
gas  corresponde a  cobros  indebidos.  METROGAS y AGESA han disfrazado“ ” 
artificialmente de esta forma sus costos de adquisici n del gas, en directo perjuicioó  
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de sus clientes, ocultado sus verdaderos costos y haci ndoles creer que les cobrabané  
un precio de mercado. METROGAS y AGESA adem s entregaron informaci ná ó  
falsa  a  los  consumidores  sobre  los  prop sitos  de  algunas  de  sus  maniobras,  enó  
particular,  sobre la divisi n de METROGAS para la creaci n de AGESA y laó ó  
separaci n de sus l neas de negocios ,  induci ndoles a creer que se trataba deó “ í ” é  
medidas que ten an por  objeto aplicar  las  mejores  pr cticas  regulatorias  de laí “ á  
industria a nivel mundial , que los beneficiar an, en circunstancias que su prop sito” í ó  
era precisamente el  contrario. Esta triangulaci n fraudulenta importa grav simasó í  
infracciones a la LPDC, tales como: i) Infracci n al art culo 12 de la LPDC, ya queó í  
el  servicio  contratado  con  las  demandadas  envuelve  determinadas  condiciones 
generales, como en todo contrato por adhesi n, que integran el acuerdo expl cita eó í  
impl citamente, y stas fueron voluntariamente incumplidas por ellas. Esto porqueí é  
entre tales condiciones debe comprenderse naturalmente el costo del gas que se 
compromete a adquirir para suministrar a los consumidores, que es nada menos el 
insumo principal para cumplir con el objeto del contrato. ii) Infracci n al deber deó  
ejecutar  los  contratos  de  buena  fe.  Esta  contravenci n  tiene  lugar,  ya  que  lasó  
demandadas con su triangulaci n fraudulenta han alterado e inflado artificialmenteó  
esos costos, de forma unilateral y a espaldas de los consumidores, alterando por s  yí  
ante s  lo pactado con ellos; infracci n al deber de ejecutar los contratos de buenaí ó  
fe. En primer lugar, porque las demandadas han dise ado y ejecutado un ardid, añ  
trav s de contratos simulados, para abultar artificialmente los precios del gas naturalé  
suministrado a los consumidores. En segundo lugar, porque dise aron y ejecutaronñ  
una  maquinaci n  fraudulenta,  de  mala  fe,  para  extraer  un  sobreprecio  de  losó  
consumidores.  En tercer  lugar,  porque  la  conducta  de  las  demandadas  infringe 
tambi n  el  principio  de  buena  fe,  ya  que  vulnera  las  leg timas  y  razonablesé í  
expectativas de los consumidores, en orden a que los costos del gas natural que las 
demandadas adquir an obedec an a factores de mercado, y no a una triangulaci ní í ó  
fraudulenta para inflar ese costo; iii) Infracci n al derecho b sico e irrenunciable deló á  
consumidor  a  una  informaci n  veraz  y  oportuna  sobre  el  producto  ofrecido  yó  
publicidad enga osa. En cuanto a la contravenci n al derecho a la informaci n,ñ ó ó  
esta  tiene  lugar,  desde  que  las  demandadas  no  s lo  han  omitido  informaci nó ó  
fundamental respecto a los verdaderos costos de adquisici n del gas natural, sinoó  
que han ejecutado maniobras destinadas a ocultarlos, como el uso de AGESA como 
intermediaria de papel . La falta de informaci n sobre sus verdaderos costos y el“ ” ó  

enga o respecto de los fines de la divisi n que tuvo lugar el 2016, le han permitidoñ ó  
a  METROGAS y  AGESA mantener  los  precios  del  gas  artificialmente  altos  y 
retener para su grupo empresarial esos menores costos, en vez de traspasarlos de 
buena fe a los consumidores de gas natural. Las demandadas han adquirido el gas 
natural a precios considerablemente menores a los que reflejan sus precios de venta, 
y han omitido deliberadamente esa informaci n, evitando traspasar esos verdaderosó  
costos a sus clientes. En cuanto a la publicidad enga osa, esta contravenci n señ ó  
configura  cuando METROGAS,  al  informar  sobre  las  supuestas  razones  de  su 
divisi n de sus l neas de negocio entre dos sociedades y la creaci n de AGESAó í ó  
como intermediador  en el a o 2016, indujo a los consumidores a error o enga o“ ” ñ ñ  
al  anunciar  que  esa  divisi n  ten a  por  objeto  aplicar  las  mejores  pr cticasó í á  
regulatorias de la industria a nivel mundial, en circunstancias que esa maniobra 
ten a por verdadero prop sito que METROGAS recomprara el mismo gas que yaí ó  
ten a asegurado, pero a un precio m s caro, para ocultar su verdadero costo. iv)í á  
Cobros indebidos, que tiene lugar, porque las demandadas idearon y ejecutaron 
una estructura para subir artificialmente los precios de aprovisionamiento de gas 
natural para luego, por medio del enga o, traspasar  esos costos inflados a losñ “ ”  
consumidores. Ese mayor costo cobrado a los consumidores carece por completo de 
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causa, esto es, no tiene una justificaci n econ mica ni jur dica, sino que respondeó ó í  
nicamente  a  una  estrategia  elaborada  por  las  demandadas  para  extraer  unú  

sobreprecio. Por ello debe ser necesariamente calificado como un cobro indebido .“ ”  
v) Infracci n al derecho a una reparaci n e indemnizaci n adecuada y oportuna deó ó ó  
todos  los  da os,  esta  contravenci n  tiene  lugar,  por  cuanto  a n  existiendo  unñ ó ú  
informe  de  la  Fiscal a  Nacional  Econ mica,  de  conocimiento  p blico,  que  daí ó ú  
cuenta de los sobreprecios cobrados a los consumidores de gas natural producto de 
las maniobras descritas previamente, ni AGESA ni METROGAS han propiciado 
alg n mecanismo para reparar  adecuada y oportunamente los  cuantiosos  da osú ñ  
causados a los consumidores, que es uno de sus deberes. Por estas infracciones se 
solicitaron las m ximas multas,  haciendo valer las agravantes  de responsabilidadá  
infraccional reguladas en la LPDC para obtener multas de mayor entidad. En la 
parte  petitoria se solicita:  i)  Declarar,  conforme al  art culo 53 C letra a)  de laí  
LPDC, la forma en que los hechos y conductas METROGAS y AGESA., han 
afectado el inter s colectivo y/o difuso de los consumidores; (ii) Declarar, conformeé  
al  art culo  53  C  letra  b)  de  la  LPDC,  la  responsabilidad  infraccional  oí  
contravencional  de  METROGAS y  de  AGESA.  en  los  hechos  se alados  y  lasñ  
infracciones incurridas, al haber vulnerado los art culos 3, 12, 16, 23, 24, 28, 50, 51í  
y siguientes de la Ley N 19.496; o bien, la o las infracciones que SS. considereº  
procedentes conforme a derecho; (iii) Condenar, conforme al art culo 53 C letra b)í  
de la LPDC, a METROGAS y AGESA al m ximo de las multas que establece laá  
LPDC, por cada una de las infracciones de que da cuenta la presente demanda y 
por cada uno de los consumidores afectados, tomando en especial consideraci n losó  
par metros descritos en los art culos 24, 24 A y 53 C letra b) de la LPDC, oá í  
condenar  a las  multas  cuyo monto y forma de c lculo S.S.  estime procedentesá  
conforme a derecho; (iv) Condenar, conforme a los art culos 12 y 50 inciso 2 de laí ˚  
LPC, a METROGAS y AGESA a que cesen y se abstengan en lo sucesivo, de 
forma permanente y absoluta, de ocultar sus costos y aumentar artificialmente los 
precios  del  gas  natural  que  comercializan,  absteni ndose  de  efectuar  cobrosé  
indebidos, o de acuerdo a lo que S.S. estime procedente conforme a derecho; y, (v) 
Condenar  a  METROGAS y AGESA al  pago  de  las  costas.  Por  estos  hechos, 
tambi n se ejerci  acci n civil de indemnizaci n de perjuicios en defensa del inter sé ó ó ó é  
colectivo  de  los  consumidores,  con  la  finalidad  que  se  indemnicen  a  los 
consumidores los da os materiales y morales que sufrieron por las conductas deñ  
AGESA y METROGAS, que fueron denunciadas en la demanda. Al respecto se 
solicita: i) Declarar, conforme al art culo 53 C letra a) de la LPDC, la forma en queí  
los hechos y conductas, cometidas por METROGAS y AGESA, han afectado el 
inter s  colectivo  de  los  consumidores;  (ii)  Declarar  la  responsabilidad  deé  
METROGAS y  AGESA.  en  los  hechos  denunciados,  conforme  a  lo  que  SS. 
determine  de  acuerdo  al  m rito  del  proceso.  (iii)  Condenar  a  METROGAS yé  
AGESA, a indemnizar el da o emergente se alado, causado a los consumidores,ñ ñ  
conforme a lo que SS. determine de acuerdo al m rito del proceso. (iv) Condenar aé  
METROGAS y AGESA., a indemnizar el lucro cesante se alado, causado a losñ  
consumidores, conforme a lo que SS. determine de acuerdo al m rito del proceso.é  
(v) Condenar a METROGAS y AGESA., a indemnizar el da o moral se alado,ñ ñ  
causado a los consumidores, conforme a lo que SS. determine de acuerdo al m ritoé  
del proceso. (vi) Condenar a METROGAS y AGESA., a pagar al incremento del 
25% en el monto de las indemnizaciones que en definitiva S.S. ordene, seg n loú  
dispuesto en el art culo 53 C letra c) de la LPDC, conforme a lo que SS. determineí  
de  acuerdo  al  m rito  del  proceso.  m rito  del  proceso.  (vii)  Condenar  aé é  
METROGAS y AGESA a que las indemnizaciones contempladas en los numerales 
anteriores  se  efect en  debidamente  reajustadas  y  con  los  intereses  legales  yú  
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procedentes, conforme a lo que SS. determine de acuerdo al m rito del proceso.é  
(viii)  Condenar  solidariamente  a  METROGAS  y  AGESA,  al  pago  de  las 
indemnizaciones  contempladas  en  los  numerales  anteriores,  o  de  manera 
simplemente  conjunta  estableciendo  expresamente  la  parte  o  cuota  de 
responsabilidad de cada uno, o conforme a lo que S.S. determine de acuerdo al 
m rito del proceso. (ix) Determinar en la sentencia definitiva, seg n corresponda yé ú  
para los efectos se alados en los n meros anteriores, los grupos y subgrupos deñ ú  
consumidores  que fueron afectados  por  los  demandados,  seg n lo  dispuesto  losú  
art culos 51 N 2, 53 A y 53 C letra e) y dem s normas pertinentes de la LPDC, oí º á  
conforme a lo que SS. determine de acuerdo al m rito del proceso. (x) Ordenar queé  
las indemnizaciones se efect en sin requerir la comparecencia de los consumidoresú  
afectados, seg n lo autoriza el art culo 53 C letra e) de la LPDC, en los casos enú í  
que los demandados cuenten con la informaci n necesaria para individualizarlos, oó  
conforme a lo que SS. determine de acuerdo al m rito del proceso. (xi) Ordenar lasé  
publicaciones indicadas en la letra e) del art culo 53 C de la LPDC, conforme a loí  
que  SS.  determine  de  acuerdo  al  m rito  del  proceso.  (xii)  Condenar  aé  
METROGAS. y AGESA., al pago de las costas de la causa. En subsidio, se ejerció 
acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  afectaci n  del  inter s  difuso  de  losó ó ó é  
consumidores. En la parte petitoria se solicita: i) Declarar, conforme al art culo 53í  
C letra a) de la LPDC, la forma en que los hechos y conductas, cometidas por 
METROGAS y AGESA., han afectado el inter s difuso de los consumidores. Ené  
las dem s solicitudes, se reitera el petitorio de la acci n civil para la protecci n delá ó ó  
inter s colectivo de los consumidores previamente enumerada.é
Los resultados del juicio se aplicar n directamente a todos los afectados por losá  
hechos demandados, hayan o no reclamado. Quienes lo estimen procedente podr ná  
hacer reserva de sus derechos, en un plazo de 20 d as h biles contados desde laí á  
fecha de esta publicaci n.ó  
Mayor informaci n en ó www.sernac.cl y al tel fono 800 700 100. Lo que notifico aé  
los consumidores que se consideren afectados, 
El secretario.
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